
CTA NUM. 131 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2007, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS  

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS DEL DIA 

QUINCE DE OCTUBRE DE 2007, CON LA ASISTENCIA DE  39 LEGISLADORES, 

LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. ASIMISMO SE DIO 

LECTURA A LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIA Y SOLEMNE 

CELEBRADAS EL 9 Y 10 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, LAS CUALES 

FUERON APROBADAS EN LOS MISMOS TÉRMINOS.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN,  DEROGACIÓN Y ADICIÓN A DIVERSOS 

ARTÍCULOS Y CAPÍTULOS AL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO, 

RELATIVO A LA TRATA DE PERSONAS. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 175 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y DE UN CAPÍTULO XII DEL 

EJERCICIO DE LA ABOGACÍA EN ASUNTOS CIVILES-FAMILIARES DENTRO 

DE LA LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.–

ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE LA SOLICITUD.- INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, BLANCA NELLY 

SANDOVAL ADAME, JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES. EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  

 

EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

 A 
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RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO 

PROMOVIDA POR LOS CC. GREGORIO VANEGAS GARZA, MARÍA 

GUADALUPE SOTO MORALES Y ERNESTO DANIEL SOTO, EN CONTRA DEL 

C. ZEFERINO SALGADO ALMAGUER, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN; LO ANTERIOR POR SUPUESTAS 

FALTAS A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO QUE CORRESPONDE AL 

LIBRE TRÁNSITO DE LAS PERSONAS AL HABER IMPUESTO 

PRESUNTAMENTE EL TOQUE DE QUEDA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA.- ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE LA SOLICITUD. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FÉLIX CORONADO 

HERNÁNDEZ, GREGORIO HURTADO LEIJA, BLANCA NELLY SANDOVAL 

ADAME, FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO.- EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 29 VOTOS Y 

1 ABSTENCIÓN.  

 

EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANIS VILLALÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS DEL PAN DE LA LXX LEGISLATURA 

DEL ESTADO, PARA QUE SE SOLICITE LA AUTORIZACIÓN DEL EJECUTIVO 

DEL ESTADO, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE PLENO, A LA 

BREVEDAD POSIBLE, EL C. ANTONIO GARZA GARCÍA, ACTUAL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PARA QUE EXPLIQUE A LOS DIPUTADOS LAS ACCIONES QUE LLEVARÁ A 

CABO EN EL DESEMPEÑO DE SU LABOR PARA REDUCIR LOS ÍNDICES DE 

INSEGURIDAD DEL ESTADO.- ACORDÁNDOSE DEJAR SIN MATERIA LA 

SOLICITUD. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN GILBERTO TREVIÑO 

AGUIRRE, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, FERNANDO KURI 

GUIRADO. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.  

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CON 

RELACIÓN AL TÉRMINO PARA DAR CONTESTACIÓN A LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, PRESENTADA POR EL C. ALFONSO DANIEL BARBOSA 

ESPARZA.- ACORDÁNDOSE DEJARLA SIN MATERIA LA INICIATIVA. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARÍA DOLORES LEAL 

CANTÚ, BENITO CABALLERO GARZA, ZEFERINO JUÁREZ MATA.- EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS. 

 

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA PARA 

QUE SE SOLICITE AL TITULAR DEL FIDEICOMISO FOMENTO 

METROPOLITANO DE MONTERREY (FOMERREY), PARA QUE INFORME A 
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ESTA SOBERANÍA DE LAS ACCIONES QUE REALIZA EL ORGANISMO A SU 

CARGO EN LA CIUDAD DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, ASÍ COMO DEL 

COSTO QUE LAS MISMAS REPRESENTAN. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL 

EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARIA 

GUADALUPE GUIDI KAWAS, SERGIO CEDILLO OJEDA. EL CUAL FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE  28 VOTOS A FAVOR Y 3 EN CONTRA. 

 

EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DE DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA PARA 

SOLICITAR AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE ESTE 

CONGRESO, REALICE UNA AUDITORÍA ESPECIAL AL FIDEICOMISO 

FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY PARA DEJAR EN CLARO LA 

LEGALIDAD DE LAS ACCIONES QUE ACTUALMENTE REALIZAN.- 

ACORDÁNDOSE INSTRUIR A LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA.- 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ SALVADOR 

TREVIÑO FLORES, BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE EXHORTO A LA 

AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA 

DE TRANSPORTE PÚBLICO, A FIN DE QUE TENGA A BIEN PUBLICAR EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL PLAN SECTORIAL DE TRANSPORTE Y 

VIALIDAD EN SU APARTADO DE CARGA PARA EL ÁREA METROPOLITANA 

DE LA CIUDAD DE MONTERREY, A EFECTO DE QUE ENTRE EN VIGOR EL 

CAPÍTULO VI DEL TÍTULO TERCERO DE LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA 

MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A  

LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE ESTA LEGISLATURA REMITA ATENTO EXHORTO AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A FIN DE SOLICITAR APORTE LOS 

RECURSOS NECESARIOS PARA QUE EL HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

PRESTE SUS SERVICIOS AL CIEN POR CIENTO DE SU CAPACIDAD, Y SE 

ACONDICIONEN LOS CENTROS DE SALUD YA EXISTENTES EN CUANTO A SU 

INFRAESTRUCTURA, PERSONAL Y MEDICAMENTO, PARA OFRECER LA 

ATENCIÓN OPORTUNA CON LA CALIDAD Y CALIDEZ QUE REQUIEREN LOS 

CIUDADANOS.  INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA 

LOS DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, FRANCISCO 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ÁNGEL VALLE DE LA O, GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO, FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, ÁNGEL VALLE DE LA O, GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO, EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, SOLICITÓ SE VOTE EN 

ESTE MOMENTO, LO CUAL FUE SECUNDADO POR EL DIP. ÁNGEL VALLE DE 
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LA O. INTERVINO EL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ CON UNA 

PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, EL DIP. ÁNGEL VALLE DE 

LA O APOYÓ LA ADICIÓN. INTERVINIERON CON MOCIONES LAS DIP. CLARA 

LUZ FLORES CARRALES, MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, CONSIDERANDO 

QUE EL ASUNTO ESTÁ SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. INTERVINO 

SECUNDANDO LA PROPUESTA DE LOS DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ Y 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO DE QUE 

SE VOTE EN ESTE MOMENTO. INTERVINO EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, 

INTERVINIERON CON MOCIONES DE PROCEDIMIENTO LOS DIPUTADOS 

FERNANDO KURI GUIRADO, JULIÁN HERNÁNDEZ SANTILLÁN, ILDEFONSO 

GUAJARDO VILLARREAL, GREGORIO HURTADO LEIJA, GUILLERMO GÓMEZ 

PÉREZ.- FUE APROBADO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO POR 

MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR Y 2 VOTOS EN CONTRA.  FUE APROBADO 

DE QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR 

Y 15 EN CONTRA.  EL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ DECLINÓ EN SU 

PROPUESTA DE ADICIÓN.- FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR Y 15 ABSTENCIONES.- ELABORÁNDOSE 

LAS COMUNICACIONES PERTINENTES.  

 

EN ESTE MOMENTO LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HA CONCLUIDO, Y QUE HAY DOS 

ASUNTOS REGISTRADOS. PROPONIENDO EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO 

DE QUE SE CONCLUYA CON LOS DOS ASUNTOS REGISTRADOS, SE LEA EL 

ORDEN DEL DIA Y SE DÉ POR TERMINADA LA SESIÓN.- FUE APROBADA LA 

PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 

 

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO EXHORTO AL C. LIC. JOSÉ 

NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, PARA QUE TENGA A BIEN, INCLUIR EN LA LEY DE EGRESOS DEL 

ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2008, DENTRO DEL 

PROGRAMA 05, CORRESPONDIENTE AL RUBRO DE EDUCACIÓN, UNA 

PARTIDA ETIQUETADA PARA SER ADMINISTRADA POR LOS MUNICIPIOS Y 

DESTINADA AL MANTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES.- INTERVINO APOYANDO EL PUNTO DE ACUERDO EL               

DIP. NOÉ TORRES MATA.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO. 

 

 

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, SE REFIRIÓ QUE EN LOS ÚLTIMOS DÍAS 

LA PRENSA ESCRITA HA PRESENTADO UNA SERIE DE REPORTAJES SOBRE 

LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS CON ESPACIOS LIMITADOS 

DENOMINADAS “MINICASITAS”. POR LO MISMO EL DIPUTADO GUILLERMO 

GÓMEZ PÉREZ REITERÓ QUE AVALARÁ TODA INICIATIVA QUE DÉ 

DERECHO Y SEGURIDAD A UNA VIVIENDA DIGNA, YA QUE VIVIR EN 
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CONDICIONES INADECUADAS SÓLO FOMENTAN EL HACINAMIENTO QUE 

GENERA CONFLICTOS EN EL SENO FAMILIAR.  

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS.- LA C. PRESIDENTA 

CLAUSURÓ LA SESIÓN A LAS  QUINCE HORAS CON  UN MINUTO.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS. 

 

 

 

C. SECRETARIO:    C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

ACTA NUM. 131-LXXI -07. S.O. 

LUNES 15 DE OCT. DE 2007. 


